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Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Mediante proveído del 17 de noviembre de 2023 se ratificó a la 

Partidora designada y a la fecha no ha cumplido con la labor a ella 

encomendada, se REQUIERE a la misma para que en el término de diez 

(10) días, contados a partir de la ejecutoria de este proveído presente 

el trabajo partitivo para el cual fue nombrada, so pena de designar otro 

partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 
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